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III. Otras disposiciones.

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de la Subsecretaria Dor la que se
anuncia haber sido solicitada a favor de don Dá
maso Fenumdo Berenguer Roig la 'sucesión en el
tttulo de Conde de Xauen.

Don Dámaso Fernando "Berenguer Roig, debidamente repre
sentado por su madre. doi'ia María de la Caridad Rojg Forn0,
ha solicitado la sucesión en el tÍlul0 de Conde de Xauen, va
cante por fallecimiento de su abuelo don Dámaso Berenguer y
de Eliza1de, lo que se anuncia por el plazo de treinta días,
a los efectos del artículo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo
de 1912. para que puedan solicitar lo conveniente los que se con
sideren con derecho al referido título.

Madrid, 22 de enero de 1974.-EI Subsecretado, José del
Campo.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 18 de enero de 1974 por la que se con
ceden los beneficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 246 y 1.001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo d!:'l Consejo de
Ministros, se conceden los beneficios de libertad condicionaL
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al rech:so
del Castillo de Galeras (Cartagena) Jorge Jordán Catnmbert.

Madrid, 18 de enero de 1974.

eOLOMA GALLEGOS

ORDEN de 18 de enero de 1974 por la. que se con
ceden los be¡:eficios de libertad condicional a un
recluso.

De conformidad con lo dispu85to en los artículos 246 y L001
del Código de Justicia Militar, y previo acuerdo del Con.:oc-jo de
Ministros. se conceden los b€m~ncios de libertad condicional,
por el tiempo de condena que le queda por cumplir, al recluso
del Castillo de San Francis("o del Risco fLas Palmas de Gran
Canaria) Vicente Prieto Salgado.

Madrid, 18 de enero de 1974.

COLOMA GALLECOS

ORDEN de 2.1 de enero de 1974 no!" la. que se
dispone el cumplimirilto de l-a sentencia. del Tri·
bunal Supremo di.eluda con fecha 3 de noviembre
de 1973. en el recurso contencic\'oar1mir¡istrativo
interpuesto por don Juan Ort.ega Ruiz.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso ,,,dministn.divo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribu.r:al Supre-'l1o,
entre partes, de una, como demandanté. don Juan OrtC'aa Ruiz,
reprt:'sentado por el Procurador don José Sqnchez Jáure~ui,
bajo la dirección de Let.rado, y de otra. como demandad':!"
la Administración Publica, representada y defendida por el
Abogado del Estado, contra Resoluciones del ivfinisterlO del
Eiército de 20 de octubre de 1971 y 14 de enero de 1972,
sobre reconocimiento de determinados servicios. se ha dictado
sentencia con fecha 3 de noviembre de 1973, cuya parte dispo
sitiva es como sigue:

..Fallamos Que con deseStimación del recurso cont-encioso
administrativo íntupul2sto pür el P¡··xunldor de los Tribunales
do". José Sanchez Jáuregui, en nombre y representación .de
d<'n Juan Ortega Ruiz, contra Ja Resolución del Ministerio ocl
Ejército df' catorce de enero de mil novecientos setenta .Y
dos, que en trúm\te de reposición confirmó la del propio MI
nisterio de veinte de octubre ,le mil nOVf:lCientos "k'tcnta y uno,
declc,C'"umos <tu;:; d;chas Hosolu(;Í0ncs so halian ajustadas al orde
namiento jurí('h.:o aplicable y, en su virtud, absolvemos de
la demando a la Adminisfración; sin hocer expresa imposición
a ninguna de; la,> partes de las costas del recurso.

Así por esfa nuestra sentencia, que s~, pllblic~¡rá en ?l "~ol?,
tín Oflcial del Estado» e insOl'tam En la ColeCCl6n Leg1.sJat¡va ,
definitivamento juz,gando, Jo pron:.mciamos, mandamos y fIr
mamos."

En su virtud. este Ministerio ha t-enido a bien disponer
se cumpla en sus propios tém,inos la "!'eferida sentencia, PU
blicftndose el ahldido fallo en el "Boletín Oficial del Est.ado",
todo ello en cumplimlento de lo prevenido en p.larticu1Q TOS
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diciemere
de 1956 (~Boletín Oficial del Estado.. número 363).

Lo que, por la preSf'nte Orden ministedal, digo a V. E. para
su r')noc~mlento y efectos consiguientes.

Dior.; ~uarde a V. E muchos años
Madrid, 23 de enero de 1974

eOLOMA GALLEGOS

EXCl1:o. Sr Cenc!"<tl Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de enero de 1974 por la que 8~
dis;)Clle el cumplímiento de la sentencia del Tn·
hunal Supremo dicta.da con fecha 27 de noviembre
de 1973, en el recurso contencioso-odministrativo
í.ntic'rpuesto por dan Valentín de la Fuente Barco.

EXcmo. Sr: En el recurso contenclosoadmini.strativo seguido
en única insU'nci'.l ante la Sala Quinta del Tribunal SuprenvJ,
entre partes, do una, como demandante, don Vaientin de la
Fuente Barco, quien postula por sí mísmo y de otra, como
demt,ndada la Administración Pública, reprf'~oentnda y defen
dida por el Abcgado de; Estado, contra acuerdos del Com"C'.\o
Supr2mo de Juslicía Militar de 16 de dicicmhro de ]969 Y
7 de abril de H.l70, se ha dictado spntencia 'con fecha 27 de
noviembre de 197:3 CuYa parto dispositiva es como sigue:

..Fallamos· Que desestimar,do el recurso contcllcioso-admi
nistrativo int?rpuesto por don ValeDtín de la Fuente Barco,
Cabo lf'f;"ionario en s;tuación de retirado por edad, contra acuer
dos di'! CODSClO SuprcmG de Justicia Milit.ar de dicciséib de
diciembre do mil nGvecj~ntos sesenta y nueve y siete de abnl
de mil nov('clf'nLos setenta. por los que,- r0spectjvamente, se
denegó petición sobre actualización do per.sión y desebtimó el
recurso de r2pcsÍc;ón promovido respecto al primero de enos,
debemos declarar y dpc]arumos que dichos acuerdos son con
formes a derecho y. en su consücuencia, Quedan firmes y sub
sistentes. absoiviéndosf' a la Administración de la demaJ?-da
y sus pretenslones sin hacerse especial dec!aYación sobro nu
posición de costas.

Asi por esÍfl. nuestra sentencia, que se pl.lbliairá en el "Bole
tín Oficial del Estado" e insf'rtará en la "Colección Legislativa",
del'iT:'iUvamel1.te juzgRndo, lo pronunciamos, mandamos y fir
mullias."

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer
se cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pu
blícándos-e el aludido fallo en el "Boletín Oficial del Estado",
todo ello en cumplimiento de lo prevenido en el artículo ]05
de la Ley de lo Contencioso-Administrativo de 27 de diclembro
de 1956 f~Bo¡et:ín Oficial del Estado" número 363),

Lo que. por ia presente Orden ministerial, digo a V. E. para
su conocimic·ntu y efectos consiguientes.

Dios guardo a V. E mur:hos años.
Madrid, 23 de enero de 197-1.

eOLOMA GALLEGOS

Excmo. Sr. T€niente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar,


